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I 3 Conocimiento de este asunto son remitidas vía electronica.
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CIUDAD DE MEXICOA i 9 A58 2319
”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".

/
"

J _/
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P

Autorización para Ia/impOrtaCÍOn de plaguicidas, nutrieïít'es vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos
Con fundamento en lOïlrt¡culos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio ECOIÓgÍCOI y ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción l, 3 fracción ll 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Ma eria de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I X XII /y/ XIV delF5Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursostylaturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y ex aCIon está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que Ir) egran Ia Comisión lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustg'mias Tóxícas y el Acuerdo que establece la Clasificaciqn y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secreïrría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposicioryes aplicables se expide la presente autorización de- importación a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAzON SOCIAL f _ .' . R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALARYSTA LIFESCIENCE MEXICO s.A DE C.v ' - . _ \ 31/08/2019\BLVD. JESÚS VALDÉS SÁNCHEZ NO. 2369, EUROPA _ ALIVI 9804168.03-

VIGENCIA FINAL ' \
' 31/0812020
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CONCENTRACIÓN EN (°/o)¿¿. COMPOSIGAÉÉYON ‘
NOMINAL: 50,000; MINIMO 4K 500; MAXIM®2
CANTIDAD FRÏACWCION ARANCELARIA500,000.00 IIIIIIII .3 3808399OIEpIETO DE LA IMPORfiAgION l
DISTRIBUCIÓN M
PAÍS DONDE SE ELAB333RA O PRODUCE ¿PAISXDE PR?
EL PRODUCTO """ "/ . t . u303QEYNOSA39

(.1 . 4,“¿Lo ¡1%, ¿NUEVO LEON_ AUSA
(Cruce

En;

LA PRESENTE AUTO R3!
e

0°,”

v. Ejército Nacional NO 3'bCOI.)AnáhuaC CP 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo,
Ciudad de Mexico TI 61 (55) 19)“)0900 www gOb. rnx/semarnat
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_ > CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

, I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones ooñtenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro '
' instrumento legal aplicable enla materia. ' - . \
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-II. Esta autorización, podrá] ser revOcada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
- presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la re faración del daño derivado de Ia

responsabilidad ambiental queen su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales queconforme a dereCho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos .10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 '
fracción VlI y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y-la Protección al Ambiente. ' ¡1' ' . K ' \

III. En caSo de ocurrir un derrame, infiltración, deScarga o vertidodel material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de

inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevara cabo las
. a 4 \ a . I o l c o . '

accrones contenidas en su Programa de medidas de prevencron y atencron para casos de emergencra y accrdentes.

IV. Esta Autorización se erfiïitg ¿Pagiaeíaáifio el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredó]
en cuyo/c’aso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se inf ma que el obierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la conStrucción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de mat riales peligrosos através del puerto
fronterizo Nuevo Laredo/'Ill-Laredo IV “Comercio Múndial”, al considerar los posibles riesgbs para la seguridad ¡de los usuarios, las
instalaciones y las operaciones/del Puerto y el Rio Bravo. V ' 4 -
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V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31' fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su} respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07024, el Ï‘Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. , ' 1 ‘ ‘ -‘ . - ‘ -, '

Vl. AI término de la vigencia d esta Autorización, presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los destinatarioS o compradores del /
producto y cantidades, debiend‘ indicar el total de la cantidad import-ada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. /

Informativo: . . . ‘ , \. ,
Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300'121AOZ52
. ' 4 , ¿l l ,

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdqi
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del P rtal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior

x.

Mexicano (VUCEM), en la liga: httgszllwwwmentaniIIaunica.gob.mx/v em/ind\ex.html. . ”F u
I ik“ ‘44 , _ \ ,
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C.c.e.p. Dra. María de ios Ángeles Palma Irizarry, Encargadade la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. ' ' ‘ t _ . '

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambientai en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.'- rosario.peyrot@profepa.‘gob,mx-
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Frontera-is:— felipeolmedo@profepa.gob.mx
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. .
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